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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas.
. (j id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo,1* del Código Civil vigente.)
^^Q ^^^ señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

jra.xte ©:^cia.l

PRESIDENCIÁ 01 CONSEJO DE IINÍSTROS.
—«assíCw®®»----

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta dei 10 de Enero de IÜG6.}

——----- - -^—— -----
(IHSmMíUL

aísisruto de insuedcíín Did hd 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

Ilino. Srj Suprimida en el vi
gente presupuesto, de conformi
dad con lo preceptuado en el pá
rrafo 6.“ de la Beal orden de 28 
de septiembre de 1903, una pla
za de Profesora numeraria de la 
Sección de Ciencias en cada una 
de las Escuelas Normales Supe
riores de Maestras, cuyos gastos 
corren á cargo del Estado;

S. M. el Bey (Q D. GJ se ha 
servido resolver, para cumpli
miento de lo acordado:

1. Queen aquellas do las ci
tadas Escuelas en que las seis 
1 ro foso ras numerarias desempc- 
Han sus cargos en propiedad, sea 
declarada excedente la que, no 
procediendo do oposición directa 
al ^.Profesorado de las Normales, 
sea la más moderna en el referi
do Profesorado.

-2 - Que en aquellas Normales 
Superiores en que haya una Pro

fesora provisional, cese ésta; y si 
hubiere dos ó más, cese la que 
sea más moderna en el Profeso
rado de las Normales.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Mairid l.^de 
Enero de 1906.—SaníaMarla.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERII) DE FOMENTO
REAL ORDEN

. limo. Sr.: Para dar cumpli
miento á lo dispuesto en el Regla
mento del Servicio Agronómico, 
aprobado por Real decreto de 15 
de Enero do 1904, y llegar à ob
tener las ventajas indicadas en 
el mismo con la publicación de 
un Boletin Agtrícola, que por 
ahora se hará mensualmnnte en 
la capital de cada una de las Re
giones agronómicas en que está 
dividida España, conviene dictar 
las reglas á que ha de ajustarse 
dicho Boleíin é indicar las mate
rias que el mismo debe contener.

Como el objeto de este trabajo I 
se dirige á finos eminentemente | 
prácticos, no parecen en él nece
sarios artículos doctrinales, ni 
grandes desen vol vimientos cien
tíficos en las materias que hayan ■ 
de tratarse, y se limitará sólo á 
dar cuenta de las observaciones 
y experiencias que sean de más , 
inmediata y general aplicación, 
y á propagar aquellas noticias de 

verdadero interés para los ade
lantos rurales de la comarca.

Para llevar á cabo la obra que 
se propone habrán de colaborar 
en ella los Ingenieros agrónomos 
de las Secciones, y los de los Cen
tros de enseñanza que estén en
clavados dentro de la región res
pectiva, los cuales remitirán 
oportunamente al Jefe de la mis
ma los trabajos que en el periódi
co se han de insertar.

V á este fin, S. M. el Rey 
(Q.D. G.) se ha servido disponer 
sedicten las siguientes instruccio
nes, relativas á lo (|U6 debe con
tenerla publicación, y que serán:

l.’^ Estado general de los 
campos y de las cosechas para 
cada provincia en el mes corres
pondiente.

2 .“ Datos estadísticos respec
to á las producciones en las épo 
cas en que proceda, ya dar de 
ellos una noticia anticipada, ya 
consignar los resultados definiti
vos.

3 .^ Noticias de ferias y mer
cados y precios medios que en 
los mismos alcancen los produc
tos agrícolas y ganaderos.

4 .^ Principales trabajos reali
zados durante el mes en las regio
nes, así los de cada Sección como 
los de los establecimientos docen
tes comprendidos en aquella. , 

5.® Sucinto résumen de las 
consultas, análisis y experiencias 
verificadas y observaciones me
teorológicas de los expresados 
Centros. j

6 .“ Anuncios de las operacio- | 

nes que hayan de realizarse, con 
la antipación debida, en las Gran
jas ó establecimientos experimen
tales para conocimiento de los 
agricultores y ganaderos.

1A El Boletín aparecerá en 
la capital de cada una de las re
giones el día último del mes, 
debiendo ser remitidos los ante
cedentes de las Secciones y demás 
Centros experimentales al Jefe 
de la region antes del día 20 
del mismo.

8 .^ La tirada en cada region 
será de 500 ejemplares, que se 
repartirán gratuitamente, no pu
diendo publicarse ningún anun
cio que no sea oficial, y su coste 
no excederá en ningún caso de 

| 65 pesetas mensuales, repartién
dose á las Cámaras agrícolas, 
agricultores y entidades oficiales.

9 .^ Este Boletín llevará el 
siguiente título: Boletín Agt/ñ- 
cola de la region de..... , págán- 
dose los gastos de tirada, reparto 
y demás que se originen con car
go á la cantidad consignada para 
este servicio en el capítulo 6.“, 
art. 3.°, del presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. T. 
muchos años. Madrid 5 de Ene
ro de 1906.—(Gasset.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

(Gaceta del 6 de Enero de 1906/
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SANIDAD GENIAL DEL REINO
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inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimienfarridos en te distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Noviembre do 190

NUMERO

RELACION

POB

OBDEN ALFABÉTICO DE LOS

OISTEITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo. 
Medina de Rioseco. 
Mota del Marqués. 
Nava del Eey. . 
O'medo
I?eñafiel. . . .
Tordesillas. . .
\ aloria la Buena.
Valladolid.. . .
Villalón. . . .

TOTALES. .

DE

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

DISTRITO

24202 
2289.3 
16964 
20450
30118 
23130
13004 
19901
83906 
28138

282706

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA^

39

CÓ

.3

»

»

»

8

1
3

»

1 
1
2
»
1
1

'S3 
S 
o
el

03 
S

a

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

S

S

ce '2 

a 
Cti 
9 

73

CJ 
g

OT ca

o
o

r2

O
.■O

2
S o

o

'2 OT
CÍ

2
OT 
O

OT 
S

2 
S'

S 
.2 
fl
OT

O

a

ce 

o 
S 

o

OT

a 
OT

o

o

U
® 

rO

OT OT

OT 
O 
a

a
OT 
P
O 
a

CC 
o

o

9 
á

2 

a 

OT 
OT

1

¿OT 
a

c3

a 
OT

S 2

tC O 
c 
O ’

Ctí* 
g

OT 
S 
2' 
ii
o

OT

OT

3

ce

3
G 
O 
â

c4 OT

'2
OT

’3
p

-2 
o 
?

è

OT 
OT

O

OT
OT

OT 
OT
3

OT S-

o

S ■OT
OT O fl 
K

§
OT OT

OT OT
O

<

OT

OT
OT

5

OT

?G 
OT
OT 
O

OT

OT 
i^
O

OT

OT

OT

2

ce 
OT

G

co 
OT
G
OT 
OT 
G O

G

OT
*O

OT

OT

O
OT

OT 
U.

OT a 
OT 3 
ê^ ® OT
G ® 
OT o 
OT OT

3 OT
^OT 
O bl 
OT OT 
O C

C ^

OT 
-SO 
S» OT 

OTO 
® OT

■ 5

1
OT

?^

SoOT
?

•2 OT

OT*
7;

OT 
OT

OT

OT 
G

OT 
OT
G 
OT

2
■ 5

3 
g
G g

OT
OT 
.2

G 
•OT

OT

-OT

OT
OT 
.2

5 
77

OT* 
SO
G 
OT

>
W

11

» ÿ » » > ■ 2 1 » » » 1 0 1 X 5 1 2 i > > 2 > 2 2 > »9 > > » » 1 > > » l I 1 » 2 4 1 J l 1 1 1 > 1 > » 3 » »
> > 1 1 » > » o ÿ 1 2 2 1 2 9 > > 1 2 > » 1 » 2 1 3 » »» i> ti » è 1 4 )> > 1 6 1 j > 1 » » 7 2» í » 1 1 1 »
1 » 1 > » 9 > » » .5 » 1 » j 3 2 5 > 1 4 » 4 2* » 1 D 3 1 » 1

» » » 1 » > 1 9 » i 4 2 2 » 1 1 4 > l 1 > » 1 4 » >
> » » í 1 > » > 3 » 1 1 » 1 4 ÿ 1 1 2 t 1 » 2 1
Ï » » » » » 1. > Ib » 1 1 l » 1 6 3 1 3 4 » » 5 » 1 » 1 » 3 1 Ï
» » > » 2 4 » » » 8 » 7 1 7 1'2 11 24 11 1 11 2 3 7 4 3 1 2 3 ÿ. 1:1 5 1 2> » > > » 3 9 » » » > » 2 1 - 6 6 1 1 2 3 3 7 » > » » » 2> 2 » -■0

—- —- —- — — — —« — — — —. — —■ — —— —■• — .—. — —
3 1 >> 1 8 10 2 28 3 10 1 15 2.5 43 45 29 9 26 16 9 38 5 5 4 2 11 y. 34 14 1 3

g

65

8
4
1
1

32
4

DEFUNCIONES CLASIFICADAS TOTAL NACIMIENTOS
POB

NACID08 VIVOS NACIDOS MUERTOS

Nota. Faltan datos, por no haber remitido'estado á las respectivas Subdeleg-aciones de los pueblos siguientes: 
Distrito de Medina de Rioseco.—Palacios y ViUamuriel de Campos. ,

Mota del Marqués.—Benafarces, Castromembibre, Peñaflor y Torrelobaton.
Olmedo —Cogeces, Hornillos, Megeces, Puras y Villalba.
Peñafiel.—Castrillo, Montemayor, Olmos, San Llorente y Santibáñez.
Valoria la Buena.—Trigueros.

» 
»
»

> Valladolid.—Fuensaldaña y Villanubla.
Villalón. —Cabezón de Valderaduey, Castrobol, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Saaterva*’, La Union, Vega de Ruiponce, Villavicencio y Villabal

Valladolid 31 de Diciembre de 1903.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.
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Núm. 64.

Pedrajas de San Esteban.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial y 
urbana de este término munici
pal para el año actual de 1906, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos los examinen 
y hagan las reclamaciones que 
en derecho crean asistiries.

Pedrajas de San Esteban 8 de 
Enero de 1906.—El Alcalde ac 
cidental, Francisco Adanero.— 
P. 8. M. El Secretario, Gabriel 
Vasas García.

Núm. 68.

San Miguel del Arroyo.

Bajo el tipo de 6 200'64 pese
tas á que asciende el cupo, recar
gos establecidos y el 3 por 100 de 
cobranza y conducción; y con 
arreglo á las condiciones de! plie
go que se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, tendrá lugar de once 
á trece del día 24 del actual en 
la Casa Consistorial, de confor
midad con lo acordado por el mis
mo 5’ autorización de la Superio
ridad, el arrendamiento con pri
vilegio de la exclusiva en las 
ventas al por menor de los dere
chos que devenguen las especies 

de consumo de líquidos, carnes y 
sal durante el presente año, sien
do condición indispensable para 
tomar parte en él, consignar el 
5 por 100 en la Caja del Tesoro ó 
en la de este Municipio ó en el 
acto en la Mesa presidencial im
portante 310'03 pesetas.

Si no hubiere licitador se cele
brará la segunda subasta de 
arriendo con los precios rectifica 
dos el 3 de Febrero á las propias 
horas en citado local y bajo aquél 
lipo» y si tampoco se presentase 
en ésta, se efectuará la tercera 
en indicadas horas y local por las 
dos terceras partes el día 13 del 
mismo.

San Miguel del Arroyo 8 de

Enero de 1906.—El Alcalde, Fe
lipe Sastre.—El Secretario,’ Ju
lian Carbajo.

Núm.43.

Villalón.

Don Mariano Negro Cuest», Se
cretario del Ilustre Ay un la- 
miento de esta villa.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa en el día 
veintinueve de Diciembre últi
mo, se encuentra el siguiente

Paríicular.—En tai estado, 
visto el déficit de veintidós mil 

doscientas treinta y cuatro pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año da 1906, esta Cor
poración, en cumplimiento á 
lo qua determina el número 2." 
de la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
<!e dicho presupuesto con objeto 
da procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables loí con • 
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au- 
njentar tampoco los ingresos que 

aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas veintidós mil doscientas 
treinta y cuatro pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
mas convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias es
peciales de la población. Discuti
do ampliamenle el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin

gún otro recargo que el ordi
nario del 120 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
19 de Julio de 1904, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
Gobierno de 8. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de la paja y 
leña que se haga en esta locali
dad durante el próximo ejerci
cio, cuyos artículos consienten el 
gravamen de cuarenta céntimos

de peseta por cada quintal mé
trico que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1.* dei art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
55.585 quintales de paja y leña 
en todo el año, que vienen á pro
ducir exactamente las 22.234 pe
setas á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso por úl
timo que el precedente acuerdo

MCD 2022-L5



àè ll de Enero de 1906,

se fije al público por término de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2/ y 3/ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6/ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez trrinscurri- 
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla G.“ de la 
última de dichas disposiciones.
7arifa de los^arUculos que ha acordado qravar la Ju7ila mwiicipal de 

esla villa en la sesio^i celebrada el día de hoy^ para cubrir el defeii 
de veinlidos mil doscieiiias ireinia y cuatro pesetas que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du
rante el prójimo aiïo de 1906, á saber:

ARTÍCULOS. Uuidad. Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Festius.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja y leña de todas 
clases. . . . . . Quintal métrico. 5558-5 3 0‘40 22234

Total.. . . . . . » > . 22234

Villalón 20 de Diedembre de 1905.—El Alcalde Presidente, Ga
bino Villanueva.—El Secretario, Mariano N.-Cuesta.

íMlMOUm.
Juzgados de primera iustaucia é 

instrucción.

New. 61,
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel Romero, Juez 
municipal en funciones de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Secundino 
Hernández, vecino que se dice de 
Cerecinos de Campos, partido de 
Villalpando, provincia de Zamora, 
sin que consten otras circunstan
cias ni su actual paradero; para 
que en término de diez dias com
parezca en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza, á fin de j 
prestar declaración en cansa que | 
se-signe sobre estafa, en la que 
así está acordado, bajo apercibi
miento de que si no comparece 
en el expresado término, le para
rá el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid á nueve de 
Enero de mil novecientos seis.— 
Mauro Miguel Romero.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

Nuy. 60.
VALLADOLID.—PLAZA.
0ÉD.ULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
en el día de hoy en la demanda

Lo relacionado es cierto y el 
particular inserto corresponde ála 
letra con su original de que cer
tifico y á que me remito. Y á los 
efectos legales precedentes expi
do la presen te de orden del señor 
Alcalde que firmo con su visto 
bueno en Villalón á 4 de Enero 
de mil novecientos seis.—Maria
no N, Cuesta. —V.® B." El Alcal
de, Gabino Villanueva.

1 civil ordinaria de mayor cuantía 
promovida por el Procurador Don 
Francisco Lopez García, en nom
bre y representación de Doña- 
María Gutiérrez y Cossío, vecina 
de esta Ciudad, contra los here
deros ó causa-habientes de Don 
Idefonso Tremiño y D. Bernardo 
Paunero, de ignorado domicilio, 
sobre que se declaren extinguidos 
los gravámenes ó hipotecas que 
pesan sobre una casa sita en esta 
Ciudad, Plazuela de las Tenerías, 
número diez y ocho, propiedad de 
la Doña Maiia Gutierrez, se cita 
y emplaza á dichos herederos 
ó causa habientes de indicados 
D. Ildefonso Tremiño y D. Ber
nardo Paunero, para que en el 
término de nueve días comparez
can en dicho Juzgado á fin de 
personarse en forma en los autos 
de que queda hecho mérito, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid trece de Diciembre 
de mil novecientos cinco. — El 
Actuario, Celestino Suarez.

4

NuM. 35.
SAN SEBASTIAN. .

Don José Víctor Pesqueira y Do
mínguez, Juez de instrucción 
de San Sebastian y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á María 
Seisdedos y Gonzalez, de sesenta 
años de edad, viuda; vecina que 
fué de esta Ciudad, do donde se

gún parece se trasladó á Vallado- 
lid y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado á fin de recibiría declara 
cion en causa que se sigue sobre 
lesiones quede fueron causadas á 
la expresada Seisdedos, por haber 
sido atropellada con un carro en 
esta Ciudad, apercibiéndola que 
de no comparecer, la parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en San Sebastian á treff 
de Enero de mil novecientos seis. 
—José V. Pesqueira.—P. S. M., 
Pedro Balmaseda.'

Banoo da Bapa^alladalid.
Habiéndose extraviado dos res

guardos de depósitos trasmisibles 
expedidos por esta Sucursal, uno 
en 2 de Enero de 1901 y otro en 
17 del mismo mes y año, con los 
números 8.264 y 8.388 respecti
vamente á favor de Doña Nicola
sa Alvarez Capa, de pesetas no
minales quinientas el primero y 
diez mil el segundo, en títulos 
de la Deuda perpétua al 4 por 100 
interior, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que 
se crea con deréchó á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación de este primer 
anuncio en los periódicos oficia 
les. Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.® ,y 28 
del Reglamento vigente del Bm- 
co; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán los corres
pondientes duplicados conside
rando anulados los primitivos 
resguardos, y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 6 de Enero de 1906, 
—El Secretario, Felipe Arnedo. 
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NuM. 62.
£1 Comisario de Guerra Inter

ventor de los Servicios Ad
ministrativos militares del 
Cantón de Medina del Campo.
Hace saber: Que debiendo pro

cederse á la contratación á precios 
fijos del servicio de utensilios mi
litares á las fuerzas y ganado del 
Ejército estantes y transeun tes en 
dicho cantón por el plazo de dos 
años prorrogable por un mes más 
si conviniese á la Administración 
militar y en virtud de orden del 
Exemo. Sr. Intendente del Sép
timo Cuerpo de Ejército de vein
tiocho de Diciembre último, por 
el presente so convoca á una 
pública y formal licitación que 

tendrá lugar en la Casa Ayunta
miento de Medina del Campo el 
día veintidós de Enero actual á 
las doce horas en punto del mis
mo, mediante proposiciones en 
pliegoscerrados,arregladas al mo
delo que á continuación so inser
ta’y con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de 
manifiesto en la expresada Casa 
Ayuntamiento y en la Comisaiía 
de Guerra Intervención del Par
que Administrative de suminis
tro de Valladolid, sito en el ex
convento de San Agustín, todos 
los días no feriados de diez á do
ce, teniendo entendido que según 
en dicho pliego se expresa, los 
precios límites que han de regir 
son los siguientes:

Pesetas
Por cada cama, al mes, 

ochenta y dos céntimos 
de peseta......................... 0‘82

Por cada litro de petróleo, 
una peseta diez cénti
mos..................................PIO

Por cada kilógramo de 
carbón da encina supe
rior, catorce céntimos 
do peseta.. .... 044 

Por juego de utensilio de 
guardia de Oficial ó tro
pa, cuarenta y cinco 
céntimos de peseta.. , 0‘4.5 

asi como que á toda proposición 
escrita en papel de la clase undé
cima, sin raspaduras ni enmien
das, ha de unírse el talón de de
pósito de ciento cuarenta y cua
tro pesetas, exigido por la condi
ción tercera de las legales ó de 
derecho consignadas en el pliego 
de referencia.

Valladolid 9 de Enero de 1906. 
—M. Fábregas del Pilar.

Modelo de ¡proposición.
D. F. de T., vecino de..  en

terado del pliego de condiciones 
y del anuncio publicado para 
contratar á precios fijos el sumi
nistro de utensilios militares, por 
dos años y un mes más si á la Ad 
ministración militar conviniere, 
á las fuerzas y ganado del Ejérci
to estantes y transeúntes en el 
Cantón de Medina del Campo, se 
compromete á verifleario con 
sujeción á las bases establecidas 
en el citado pliego de condiciones 
á los precios que se expresan á 
continuación.

Peseta
Por cada cama, al mes, tan

tas pesetas (en letra y 
guarismo). .... »

Por cada litro de petróleo, 
tantas pesetas (en letra 
y guarismo). : . . . »

Por cada kilogramo de car
bón de encina superior, 
tantas pesetas (en letra 
y guarismo).............. »

Por juego de utensilio para 
guardiadeOficial ótropa 
tantas pesetas ( en letra 
y guarismo................ » 

[Fecho y firma del proponente.)

Iwprârta dei fíospieio provincia}!
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